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L os paramilitares o autodefensas han
sido asociados en Colombia con el
narcotráfico y sus formas de resolu-

ción de conflictos, con las estrategias contrain-
surgente de las fuerzas armadas y las tácticas
de «guerra sucia» para enfrentar a la guerrilla
revolucionaria, con formas parainstitucionales
de control de la protesta social por parte de
facciones «mafiosas» del capital, o con el cre-
cimiento del latifundio ganadero y el desalojo
violento de campesinos de la tierra por hacen-
dados (Medina, 1990: Palacio y Rojas, 1990;
Reyes, 1994; Uprimny y Vargas, 1990). Estas
fueron las interpretaciones avanzadas por aca-
démicos, abogados, organizaciones de dere-
chos humanos y simpatizantes de izquierda en
las primeras publicaciones sobre el tema
durante los años 80 y comienzo de los 90. Esas
perspectivas iniciales se apoyaron, entre otras
fuentes, en los mismos reportes oficiales del
procurador general de la nación o del Departa-
mento Administrativo de Seguridad (DAS) en
los que vinculaban a efectivos de las fuerzas
armadas con grupos de «justicia privada» 1.

Junto con estas visiones del fenómeno para-
militar, ganó audiencia otra asociada con la falta
de seguridad para propietarios, inversionistas y
negociantes rurales en la segunda mitad de la
década de los años 90, perspectiva que ya conta-
ba con simpatizantes dentro del gabinete minis-
terial desde 1987 2. Los gremios del sector y los
políticos cercanos prefirieron nombrar a esos
grupos como autodefensas, buscando legitimi-
dad para lo que se consideraba como el derecho
a la defensa propia de esas élites regionales agre-
didas por la guerrill 3. Así lo dejó entender Fer-
nando Botero, primer ministro de Defensa del
gobierno liberal del presidente Ernesto Samper
(1994-1998), en el congreso ganadero de octu-
bre de 1994. Esta visión tomó forma en la pro-
puesta para crear las cooperativas de seguridad
Convivir en 1995, organizaciones privadas de
vigilancia, información y seguridad rural, dise-
ñadas para obtener la cooperación entre sectores
de propietarios y las fuerzas armadas en las
labores de control del orden público.

Esa confluencia entre «sociedad y fuerzas
armadas» había sido largamente buscada por
los altos mandos militares, dada la desconfian-
za, y en ocasiones franca hostilidad, de sectores
de oposición, organizaciones sociales o de la
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misma población hacia la organización militar
en las regiones con conflicto social y armado.
Las denuncias por violar los derechos humanos
hechas por grupos de abogados y activistas
sociales, medios de comunicación y organis-
mos del sector judicial confirmaron ese senti-
miento de inseguridad frente a las fuerzas del
orden. Si bien esa medida fue finalmente revo-
cada a raíz de una intensa oposición de las
redes de derechos humanos, las cuales conside-
raron que la propuesta tenía el riesgo de legali-
zar a los grupos de sicarios y justicia privada, la
iniciativa señaló la necesidad de protección de
los propietarios rurales frente a los crecientes
efectos del conflicto armado. Lo discutible no
era esta demanda por seguridad, sino la delega-
ción implícita de la justicia en manos privadas.

Ese énfasis en la seguridad también vino
acompañado con una clara diferenciación entre
autodefensa y paramilitarismo. La distinción
había sido útil para separar los orígenes de estos
grupos armados no estatales –campesinos y
hacendados organizados para defenderse o sica-
rios a sueldo ligados a terratenientes o narcotra-
ficantes. Sin embargo, el poder descriptivo de
esa diferenciación fue perdiendo sentido en la
medida en que los distintos grupos coincidieron
a mediados de los años 90 –bien en la práctica
o en la concepción sobre cómo superar el con-
flicto armado– con los organismos de seguridad
de las fuerzas armadas. Sin duda, estos aparatos
de seguridad han continuado atados a las doc-
trinas de la Guerra Fría, sin una modernización
conceptual que supere el dogma de la elimina-
ción del «enemigo interior», propio de las gue-
rras de contrainsurgencia. Una necesaria reno-
vación doctrinaria las ubicaría en el nuevo
contexto mundial de democratización, y por
tanto facilitaría una negociación política del
conflicto armado. La aplicación de ese principio
de guerra interior por organismos estatales y la
propia asimilación por grupos privados arma-
dos, creó un campo de acción en donde coinci-
dieron diferentes sectores. Dentro de ese campo
de acción fueron incluidos como blancos no
sólo opositores políticos, activistas sociales o
«guerrilleros de civil» o «parasubversivos»,
como el jefe de los paramilitares, Carlos Casta-
ño, nombra a las redes de apoyo civil de las gue-
rrillas, dentro de las cuales también ubica a un
gran espectro de población que no está de
acuerdo con sus estrategias y postulados. Así, la
ambigüedad de la distinción ha sido utilizada

como parte de un dispositivo de ocultamiento
para darle vía libre a un mecanismo expedito y
efectivo de combatir no sólo la subversión, sino
también los intentos reformistas y las demandas
por democratización. Esa manera de ver el para-
militarismo –sólo como un «derecho a la defen-
sa propia»– ha tendido a reducir la amplitud del
fenómeno a un problema de «oferta y demanda
por seguridad», ocultando sus devastadores
efectos en la modernización política iniciada
por el presidente Belisario Betancur en 1982.

En este trabajo se quiere presentar una pers-
pectiva que añade otra dimensión a la comple-
jidad del fenómeno paramilitar, sin desconocer
los puntos de vista expuestos por las anteriores
interpretaciones. El texto busca hacer énfasis
sobre un aspecto al cual no se le ha dado la
suficiente atención, el contexto de apertura
política, descentralización y negociación de
paz con las guerrillas en el que surgieron los
grupos paramilitares en la década de los 80.
Los riesgos de una posible democratización
provocaron la reacción negativa de élites
regionales ligadas a los partidos liberal y con-
servador –pero principalmente al primero–
frente a la posible incorporación a los diferen-
tes sistemas políticos locales de los antiguos
insurgentes, y con esto, la inclusión de grupos
sociales hasta ese momento marginados del
debate público. El mismo fenómeno paramili-
tar se puede analizar desde una perspectiva
que considere los miedos y temores que gene-
ra la inclusión política de grupos que habían
sido considerados como «ajenos a la naciona-
lidad» por los sectores privilegiados. Esta
apertura del régimen político trajo competen-
cia local, amplió la agenda de discusión públi-
ca a temas de justicia social y derechos en
general, y amenazó con desplazar del poder
institucional a las redes políticas y de intereses
tradicionales, lo mismo que con ampliar los
marcos de interpretación asociados con éstas.

1. Equilibrios políticos
en riesgo y reacción

L o anterior se pudo observar en las
regiones en donde la guerrilla y sus
aliados electorales tenían un significa-

do apoyo, como en Urabá y el sur de Córdoba,
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el bajo Cauca y el Magdalena medio, y el pie-
demonte de la cordillera oriental, precisamen-
te los centros en donde se desarrollaron los
núcleos paramilitares, en su gran mayoría
regiones dominadas por las redes afines al par-
tido liberal y con tendencia a tener economías
basadas en la gran propiedad territorial o con
una alta concentración de la tierra (Cubides,
1995). Esas redes además de percibir el riesgo
político, estaban siendo cortejadas al mismo
tiempo por los emergentes y poderosos jefes
del narcotráfico, quienes venían adquiriendo
tierras rurales y urbanas en las zonas con con-
flicto social y armado desde finales de la déca-
da del 70 (Reyes, 1997; Romero, 1995).

Por contraste, es de resaltar la evolución
política de los departamentos del suroccidente
del país, como Nariño, Cauca, Tolima, Huila y
Caquetá, en donde la crisis del partido liberal
y conservador ha sido más aguda, sus lideraz-
gos han tendido a desintegrarse y los grupos
paramilitares han tenido más dificultad para
consolidar una base firme, objetivo logrado en
las regiones mencionadas primero. Ese vacío
político está siendo ocupado por movimientos
sociales y electorales diferentes al bipartidis-
mo, con agendas cercanas a la socialdemocra-
cia y el multiculturalismo, como se observó en
las elecciones regionales de octubre del 2000.
Hay que resaltar que esas redes emergentes en
el suroccidente han logrado conformar una
propuesta progresista, condenando el uso de la
violencia, pero buscando una salida negociada
al conflicto armado y sin renunciar a una
mayor democratización. Hasta el momento
estos grupos emergentes no han sido acusados
de apoyar a la subversión armada, recurso aún
utilizado por los políticos tradicionales para
descalificar a los movimientos democratizado-
res. Estos han sido el principal blanco de los
paramilitares, quienes fielmente aplican el
principio de «quitarle el agua al pez», aludien-
do a la relación de grupos de la población civil
con la guerrilla, lo cual ha significado llana-
mente el asesinato, la desaparición, el destierro
o el silencio de quienes han buscado reformas
y mayor participación en las estructuras de
poder, mientras que la guerrilla ha respondido
a esa «guerra sucia» fortaleciendo su aparato
militar y de inteligencia.

Así, la apertura política y las negociaciones
de paz, combinadas con la descentralización y
la elección de alcaldes, pusieron en riesgo –o

al menos esa fue la percepción de los lideraz-
gos tradicionales– los equilibrios políticos
establecidos en las regiones en donde la gue-
rrilla y sus aliados electorales habían logrado
influencia. Pero además, esa misma apertura
institucional y del régimen también ofreció
posibilidades para la acción colectiva de gru-
pos y sectores sociales que habían sido margi-
nados por la forma limitada del sistema de
representación electoral, y el aplastante domi-
nio de las élites locales y rurales en la política
regional y nacional. Los líderes y activistas
que encabezaron esas movilizaciones han sido
las principales víctimas de la crisis de dere-
chos humanos de las dos últimas décadas. Es
cierto que la «combinación de todas las formas
de lucha» –electoral, armada y movilización
social– de la guerrilla, en especial de las
FARC, no contribuyó en nada a la propuesta
de paz del Presidente Betancur en 1982, pero
tuvo un efecto aún más nocivo en las posibili-
dades de reconciliación la estrategia contrain-
surgente de eliminar a los frentes electorales
surgidos de la guerrilla, como resultado de los
acuerdos de paz. Al aniquilar a la Unión
Patriótica, UP, coalición electoral que incluía a
sectores progresistas, al partido comunista, y a
miembros de las FARC, el grupo insurgente
más fuerte, lo mismo que a los movimientos
regionales de otras tendencias de la izquierda,
la reacción en contra de las nuevas agrupacio-
nes acabó con la posibilidad de debilitar a los
«guerreristas» de la guerrilla, al impedir que
los partidarios de formas legales de participa-
ción pública pudieran cosechar los beneficios
de una movilización política exitosa. Esa
estrategia también dió desde la autoridad una
señal que legitimó el uso de la violencia como
forma de resolución de conflictos, hecho que
ha estado en la base de la crisis de derechos
humanos en la que ha vivido el país desde hace
dos décadas. Así, a través del terror, los para-
militares y sus colaboradores civiles y estata-
les comenzaron una carrera como actores deci-
sivos en las posibilidades de una negociación
de paz.

Sin estar ligados a la guerrilla, y algunos
con nexos orgánicos con ésta, campesinos sin
tierra, pequeños propietarios endeudados y
asalariados rurales explotados, pobladores
urbanos sin vivienda o en barrios con limitada
dotación de servicios básicos, trabajadores y
sindicalistas perseguidos por exigir derechos
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laborales y de asociación, vieron en las nego-
ciaciones de paz, la apertura política y la des-
centralización una oportunidad para movili-
zarse y avanzar en la democratización de las
relaciones sociales y políticas del país. Algo
similar ocurrió con indígenas y comunidades
negras buscando reconocimiento a sus deman-
das y a la multiculturalidad, activistas de dere-
chos humanos y ambientales presionando por
el respeto a la vida, a la biodiversidad y el
desarrollo sostenible, periodistas ampliando
las reducidas esferas públicas locales, y en fin,
una diversidad de grupos, redes y públicos con
propuestas de mayor justicia social y pluralis-
mo. Estas aspiraciones, sin ser revolucionarias,
habían sido apoyadas por los diferentes grupos
insurgentes e ignoradas por los dos partidos
mayoritarios, el liberal y el conservador. Los
gobiernos compartidos y sin verdadera oposi-
ción fomentaron indirectamente esas alianzas
entre sectores marginados y guerrilla, con-
fluencia que debería desaparecer como resulta-
do de un proceso político, y no a punta de
masacres, como pretenden los paramilitares.

2. Modernización política
vs. restauración del orden

L a tesis fuerte de este artículo sostiene
que si bien los antecedentes de los
grupos paramilitares se encuentran en

la represalia de narcotraficantes en contra del
secuestro y extorsión de la guerrilla en los ini-
cios de los años 80, luego evolucionaron hacia
un proyecto antisubversivo con complacencia
y colaboración de sectores de las fuerzas arma-
das a finales de la década del 80 y comienzos
de la del 90, y finalmente, consolidaron a su
alrededor un movimiento de restauración del
status quo rural desde mediados de los años
90. Éste se propone neutralizar cualquier
intento de reforma que afecte las estructuras de
poder y riqueza en ese sector. Ese orden ha
sido perturbado por los intentos de moderniza-
ción política y reformismo social impulsados
desde la Presidencia, especialmente por los
presidentes conservadores Belisario Betancur
(1982-1986) y el actual, Andrés Pastrana
(1998-2002), a través de las negociaciones de
paz con la guerrilla.

En la oposición a esas negociaciones, las
élites regionales han coincidido con sectores
de las fuerzas armadas, políticos locales, en su
mayoría liberales, y los nuevos propietarios
provenientes del narcotráfico. Un hecho signi-
ficativo es que el crecimiento de la organiza-
ción paramilitar a finales de los años 90 ha
estado acompañado con un reclutamiento
importante de miembros retirados de las fuer-
zas armadas. La base del frente Calima de las
autodefensas en el Valle del Cauca son milita-
res retirados, tal y como lo anunciaron los pan-
fletos de su aparición en Cali. La guardia per-
sonal del jefe de las autodefensas, Carlos
Castaño, también proviene de desertores de los
cuerpos de élite del ejército, de acuerdo con
los propios anuncios del jefe paramilitar. Aun-
que es posible que esta poderosa confluencia
de tan diversos sectores pierda fuerza en el
futuro como resultado del Plan Colombia y la
presión de los Estados Unidos por un fortale-
cimiento y una mayor legitimidad estatal –la
cual también incluye a las fuerzas armadas.
Esas afinidades entre paramilitares y fuerzas
de seguridad surgidas al compartir un enemigo
común han sido el blanco de los senadores
demócratas en el Congreso norteamericano,
argumento que resurgirá cuando se necesiten
más recursos externos, En la misma dirección
están las advertencias de la actual embajadora
Anne Patterson de cancelar la visa de entrada
a los Estados Unidos para aquellos que apoyen
o financien a los paramilitares. Sin embargo,
estas presiones también pueden tener un efec-
to boomerang como se demostró con la baja
del servicio de 388 efectivos de las fuerzas
armadas a finales del año 2000, entre otras
razones por violaciones de derechos humanos.
Aproximadamente 50 de esos efectivos entre-
nados en todo tipo de tácticas de guerra fueron
reclutados por el jefe de las autodefensas.

Un efecto similar pueden generar las desti-
tuciones y juicios militares condenatorios a los
uniformados que por omisión o acción contri-
buyan a los objetivos de los paramilitares
–como el del General del ejército Jaime Alber-
to Uscátegui y la masacre de Mapiripán en
1997, en la que murieron más de 45 campesi-
nos, a pesar de las advertencias de autoridades
locales sobre la inminencia del ataque. Sin
embargo, todo depende del liderazgo hacia una
política civilista y de reconciliación. Con titu-
beos, parece que el Presidente Pastrana insiste
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en esa dirección. En concreto, su ministro de
Defensa Luis Fernando Ramírez, respondien-
do a críticas en el congreso acerca de la políti-
ca oficial sobre paramilitarismo, señaló que
ese debate es «hipócrita porque se ha circuns-
crito a miembros de las Fuerzas Armadas, sin
denunciar a civiles y empresarios que respal-
dan y apoyan esa práctica» (El Tiempo, 6 de
septiembre de 2000). Semejante sindicación,
reconociendo ese respaldo civil y de sectores
acomodados a grupos armados no estatales, no
se había escuchado en público nunca de un
alto funcionario, al menos en las administra-
ciones liberales que gobernaron entre 1986 y
1998.

El énfasis en la oferta de seguridad para
apreciar el fenómeno paramilitar ha sido
acompañado de otros movimientos en las ne-
gociaciones de paz. Si bien el centro de la dis-
cusión hace una década era el acceso a recur-
sos materiales y reconocimiento público para
sectores desposeídos o excluidos, ahora ese
debate está más cerca a la protección y seguri-
dad para los propietarios pudientes afectados
por el secuestro y la extorsión. El cambio tam-
bién ha sido acompañado con un crecimiento
numérico de la organización paramilitar, la
tendencia a la unificación en un único mando
de los diferentes grupos esparcidos en el terri-
torio, y una innegable capacidad estratégica y
de liderazgo de su máximo jefe, Carlos Casta-
ño. Este ha logrado crear una imagen de ven-
gador y justiciero frente a las arbitrariedades y
secuestros de las guerrillas, avalando explíci-
tamente el status quo y convirtiéndose en el
oponente estratégico de aquéllas, aún por enci-
ma de la organización Estatal. Castaño ha
hecho aún más patente la ausencia de lideraz-
go y capacidad del estado colombiano, semi-
paralizado por la prolongada crisis de los dos
partidos mayoritarios –si se pueden llamar par-
tidos–, y una corrupción extendida en el mane-
jo de los recursos públicos, acentuada por el
narcotráfico y el conflicto armado.

Autodefinido como «el representante de la
clase media», el jefe de las autodefensas ha
mostrado una efectividad mortífera en la lucha
contrainsurgente, asesinando a los que él con-
sidera «auxiliadores de la guerrilla», ganándo-
se no sólo el apoyo de los que tendrían algo
que perder en un eventual proceso de paz con
éxito –ganaderos, latifundistas, sectores de las
fuerzas armadas, gamonales locales, narcotra-

ficantes y otros grupos–, sino también desper-
tando admiración en la población en general
por su lucha en contra del secuestro y la extor-
sión, y supuestamente por la libertad, la cual,
en la concepción de Castaño, en ninguna
forma significa también democracia. El jefe de
las autodefensas ha seguido con aplicación el
aforismo de que en «Colombia hay que ser
rico o ser peligroso» para ser oído por los
poderosos (Salazar, 1993).

En esta empresa antisubversiva los parami-
litares han tenido éxito en diversas regiones,
expulsando a la guerrilla de algunas zonas sin
debilitarla militarmente, en particular a las
FARC, pero acabando de paso con movimien-
tos sociales y políticos empeñados en la demo-
cratización de la vida pública regional y nacio-
nal. Esta relación entre paramilitares y
reacción de élites regionales en contra de las
posibilidades de democratización es la que
quiere resaltar este texto. Para darle piso a
semejante apreciación el trabajo procede de la
siguiente forma: primero, se presenta una
dimensión de la acción colectiva desde el ini-
cio de las negociaciones de paz en 1982 y la
presión por una mayor democratización.
Luego se discute el papel de las fuerzas arma-
das en ese proceso, su concepción de «enemi-
go interior», y su cercanía con el de «auxilia-
dores de la guerilla» o «guerrilleros de civil»
de las autodefensas. Finalmente, el texto hace
un recuento del desarrollo de los paramilitares
en la década del 90, su crecimiento durante los
gobiernos liberales y el fortalecimiento de las
redes políticas tradicionales, en particular las
que han utilizado la sigla de ese partido.

3. Acción colectiva
y negociaciones de paz

L a crisis de la deuda externa durante la
década de los 80 en Latinoamérica fue
bautizada como «la década perdida»

en términos de desarrollo económico. El
impacto de ese fenómeno no demandó en
Colombia los ajustes estructurales que sufrie-
ron la mayoría de los países de la región. Sin
embargo, en términos de desarrollo político y
gobernabilidad democrática, a juzgar por la
situación al final de los años 80, los resultados
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de casi una década de negociaciones de paz
habían sido ambiguos, si no calamitosos. Al
filo del caos fue el título de un libro publicado
por prestigiosos académicos sobre la realidad
del país al iniciar los años 90 (Leal y Zamosc,
1990). Con excepción de la convocatoria a una
asamblea constituyente para 1991, había poco
para sentirse optimistas. Como lo expresó un
ensayista luego de la promulgación de la
nueva constitución, a ésta le faltaba sujeto, una
voluntad colectiva para ponerla en práctica
(Castellanos, 1992).

En efecto, las garantías para la oposición
política, uno de los supuestos resultados del
proceso de paz, habían sido borradas en la
práctica por el aniquilamiento, sino silencia-
miento, de varios de los grupos opositores más
importantes, y con esto las posibilidades para
movimientos políticos más amplios y de mayor
envergadura. El desacuerdo con las negociacio-
nes de paz por parte del estamento militar, de
buena parte de las élites empresariales, de los
propietarios rurales, de la mayoría de la jerar-
quía de la iglesia católica, la ambigüedad de los
dos partidos tradicionales y un contexto inter-
nacional de Guerra Fría poco favorable, no per-
mitieron un avance en la reconciliación, aun-
que sí crearon una mayor desconfianza y
distancia entre los sectores enfrentados y pola-
rizaron aún más las identidades.

La consolidación del narcotráfico y la com-
pra de tierras rurales y urbanas en las regiones
con conflicto armado fue factor decisivo para
esa polarización. Las coincidencias entre nar-
cos y la organización militar en la necesidad de
una «limpieza política» con el fin de pacificar,
en lugar de una política para reconciliar, fueron
determinantes. Los informes del Procurador
Carlos Jiménez en 1983 y del director del DAS
en 1989 mostraron la cabeza del «iceberg»,
aunque no el monstruo. De igual manera, el sis-
tema de ingresos de la guerrilla a través del
secuestro, la extorsión y las contribuciones
bajo amenaza sentaron las bases para el des-
contento y polarización de propietarios gran-
des, medianos y pequeños, especialmente rura-
les, y la posterior consolidación de grupos de
autodefensas y paramilitares.

El período 1986-1993 ha sido el más violen-
to en la historia reciente del país, precisamente
en el cual ocurrieron el mayor número de asesi-
natos políticos y se efectuaron las tres primeras
elecciones de alcaldes. En efecto, 15.958 homi-

cidios políticos y ejecuciones extrajudiciales se
realizaron en esos ocho años, contra 2.853 en
los ocho años inmediatamente anteriores. Sólo
en 1988 se presentaron 2.738 de esos casos. En
el mismo período ocurrieron 1.379 desaparicio-
nes forzadas, contra 577 de los ocho años ante-
riores (Comisión Colombiana de Juristas,
1996). En estos años grupos paramilitares
financiados por narcotraficantes y élites rurales,
y apoyados por fuerzas de seguridad, intensifi-
caron una limpieza política en contra de grupos
izquierdistas, y comenzaron una carrera como
actores decisivos en las posibilidades de una
negociación de paz. Paradójicamente, la refor-
ma política, impulsada para promover la demo-
cracia y autonomía local polarizó aún más el
conflicto armado, y ha expuesto desde entonces
a los civiles activos en política local a las ame-
nazas de los paramilitares, las guerrillas, o las
fuerzas de seguridad.

A pesar de la polarización en la «sociedad
política» sobre los temas de paz y la violencia
desatada contra grupos y actores sociales
opuestos al bipartidismo, el período 1982-90
se caracterizó por una significativa moviliza-
ción popular y diversidad de respuestas a cam-
bios estructurales en la economía, en las acti-
tudes de las élites oficiales y en la estructura
estatal. Si bien la violencia política redujo las
posibilidades de asociación, comunicación y
manifestación públicas, las organizaciones
sociales aprovecharon las oportunidades de las
negociaciones de paz para dejar oír su voz,
aunque en muchas ocasiones instrumental
izada por los grupos guerrilleros y sus objeti-
vos estratégicos, aunque también hay que
reconocerlo, estos grupos fueron tal vez sus
únicos aliados en esos propósitos de mejora
social. Con todo, las organizaciones sociales
se movieron hacia un mayor pluralismo y
autonomía de los dos partidos tradicionales,
cuestionaron el autoritarismo de la guerrilla, y
ganaron en capacidad de decisión.

Esto fue claro en el ámbito sindical, en
donde la creación de la Central Unitaria de
Trabajadores, CUT, en 1986, marcó un hito en
la historia del país al superar el sindicalismo
partidista, promover el pluralismo político e
ideológico y formar un frente común para res-
ponder a la flexibilización del mercado labo-
ral, a los cambios tecnológicos en la produc-
ción, y a una dramática baja en la tasa de
afiliación: de 15,9 % en 1980, pasó a 9.3 % en

278 Mauricio Romero



1984, y al 6.2 % en 1992 (Londoño, 1994). La
confluencia en la CUT del sindicalismo Con-
servador, de buena parte del Liberal, del orga-
nizado alrededor del partido Comunista, y del
sindicalismo independiente afiliado a otras
vertientes de izquierda señaló un alentador
grado de madurez en este sector social, o al
menos un mínimo sentido de supervivencia,
por el cual no se había caracterizado en el
pasado. La unión en la CUT puso bajo una sola
dirección a cerca del 65% de los sindicalizados
del país. El proceso unitario y su consolida-
ción, acompañado con el de apertura política y
paz, tema prioritario en la agenda sindical,
también vino acompañado de un aumento en la
actividad huelguística. En efecto, entre 1982 y
1990 se realizaron 1252 huelgas, lo cual repre-
sentó un aumento del 62% en relación con el
período anterior (Archila, 2000). Los años de
mayor actividad huelguística fueron 1985 y
1989, con 163 y 167 huelgas respectivamente.

La movilización cívica y popular alcanzó
una intensidad sin precedentes en los años 80,
hecho que mostró un sentido de oportunidad
de las diferentes organizaciones y sus dirigen-
tes. Sin duda, las negociaciones entre gobierno
y la guerrilla abrieron espacios para la movili-
zación y expresión de esas identidades de re-
sistencia o radicales en las regiones, lo mismo
que para las demandas por reconocimiento de
derechos e inversión estatal. Entre 1982 y
1990 se realizaron 270 paros cívicos (Archila,
2000); 163 municipios fueron escenario de
esas acciones entre 1982-1986, y 298 munici-
pios entre 1986-1989 (Restrepo, 1994). Las
peticiones iban desde dotación de servicios
públicos, apoyo a la producción campesina,
hasta defensa de la vida y respeto por los dere-
chos humanos. Sin ocultar su entusiasmo, y
también su exagerado optimismo, uno de los
dirigentes del movimiento guerrillero 19 de
abril, M-19, sentenció que la «ecuación de la
revolución colombiana está en la suma del
movimiento guerrillero y el movimiento cívi-
co», haciendo un reconocimiento de la dimen-
sión de la protesta. La acción colectiva en el
campo también fue notable. 160 movilizacio-
nes entre 1982 y 1990, 8 paros agrarios regio-
nales entre 1986 y 1990, 110 tomas de oficinas
públicas entre 1982 y 1990, y 684 invasiones
de tierra en el mismo período, en donde el caso
de Urabá fue notable en este último aspecto
(Archila, 2000; Salgado & Prada, 1999).

Si bien la acción colectiva también era parte
de la estrategia guerrillera de negociación con
el gobierno, no hay que menospreciar la capa-
cidad, autonomía y sentido de oportunidad de
los grupos sociales movilizados para impulsar
sus agendas de mayor inversión estatal y bie-
nestar, y por mayor democratización. El incre-
mento en la protesta fue acompañado por
variados intentos de centralización y coordina-
ción regional y nacional: Congreso Unitario de
Vivienda en 1985, congreso comunal en el
mismo año que acuerda la Comisión Nacional
de Juntas de Acción Comunal, y Segundo
Congreso Nacional de Movimientos Cívicos y
Organizaciones Populares efectuado en 1986,
además de múltiples encuentros locales y
regionales. Con el crecimiento de las organiza-
ciones guerrilleras durante esta década, en
concreto las FARC, el M-1 9, el El-N y el EPL,
y la disputa por controlar las organizaciones
sociales, se revivió un viejo debate sobre si la
guerrilla servía para controlar el autoritarismo
estatal, o si éste existía, como resultado de las
actividades de la guerrilla (Santos, 1990). Lo
cierto es que el mayor pluralismo dentro de las
organizaciones sociales ganado en esta década
se vio atravesado por las polarizaciones del
conflicto armado y los intentos por subordi-
narlas a un proyecto político específico.

El movimiento indígena también tuvo cam-
bios significativos en los años 80. En 1982 se
realizó el primer Encuentro Nacional Indígena
del que surge la Organización Nacional Indí-
gena de Colombia, Onic, la cual obtiene el re-
conocimiento del gobierno y fortalece el pro-
ceso de unidad del Consejo Regional Indígena
del Cauca, CRIC. El gobierno de Betancur
también acepta a los cabildos como formas
autónomas de organización política y a los res-
guardos como unidad territorial, hecho que
desenlaza un acelerado proceso de afirmación
étnica y política sin precedentes. En parte, ese
proceso se expresó de manera armada en el
Movimiento Quintín Lame durante los años
80, cuyos líderes aprovecharon las posibilida-
des de reinserción a la vida civil ofrecidas por
las negociaciones de paz a finales de esa déca-
da. El caso del Quintín es una experiencia
única de reincorporación exitosa de una gue-
rrilla a la vida civil, y el del movimiento social
que lo apoyaba, un ejemplo revelador de éxito
electoral, como lo demostró la elección de
Floro Tunubalá, primer gobernador indígena
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en Colombia, quien derrotó a una alianza libe-
ralconservadora en el Cauca en las elecciones
de octubre del 2000.

En la década del 80 las presiones de los dife-
rentes movimientos armados y los desacuerdos
con éstos contribuyeron a reforzar la cohesión
de los diferentes grupos indígenas en el suroc-
cidente del país, y a consolidar no sólo su or-
ganización, sino su independencia y autonomía
frente a los dos partidos tradicionales y los
actores armados. Esto también ayudó a conso-
lidar la unidad territorial de los resguardos
frente a terratenientes y colonos, opositores
históricos de los indígenas por el control de la
tierra. Esta afirmación cultural y étnica se refle-
jó en las garantías constitucionales de respeto a
su autonomía política y territorial, obtenidas en
la constitución de 1991 (Orjuela, 1993). Los
resultados electorales recientes son un recono-
cimiento a la persistencia en la afirmación de
unos derechos negados por las élites caucanas,
afirmación que tiene aún más mérito ya que se
obtuvo por una vía no violenta.

El tema de los derechos humanos fue uno de
los que más dinamizó a la sociedad civil
durante los años 80. La forma como las autori-
dades políticas y militares han asumido esta
nueva problemática desde la década del 70,
cuando surgió como área de controversia
pública, ha sido revelador de las concepciones
oficiales acerca de quiénes son los sujetos por-
tadores de derechos, y quiénes no, y por lo
tanto, qué tipo de límites tiene el Estado frente
a uno u otro cuando llega el momento de apli-
car la ley o usar la coerción. El tema ha estado
relacionado con el tratamiento estatal de la
protesta social, la oposición y la rebeldía polí-
tica, y si éstas se consideran amenazas a la
seguridad estatal y traiciones a la nación.
Dependiendo de dónde los diferentes sectores
sociales construyan el límite, las implicaciones
para las relaciones entre autoridades y pobla-
ción son definitivas.

Uno de los puntos álgidos en este campo
durante los años 80 fue el de si los derechos
humanos formaban parte de una agenda públi-
ca legítima, o eran sólo un instrumento de la
subversión armada para desprestigiar a las
fuerzas militares. A pesar de que el tema ha
sido prioritario en la agenda internacional
sobre democratización desde los años 80, aún
sigue siendo considerado sospechoso por sec-
tores de la sociedad política, y con franco rece-

lo por el estamento militar. Para finales de
1980 había aproximadamente un centenar de
grupos y comités de derechos humanos en
diferentes regiones y municipios del país,
quienes paulatinamente han ganado credibili-
dad en todos los niveles, aún en las esferas
civiles del gobierno. Ante la gravedad de las
violaciones y las presiones internacionales, el
gobierno inauguró la Consejería presidencia¡
para los Derechos Humanos a finales de los
años 80, reconociendo el tema como uno de
los prioritarios en la agenda pública.

Esa movilización sectorial descrita da una
idea de la dimensión de la acción colectiva por
recursos, reformas y garantías para el ejercicio
de los derechos. Sin embargo, si no se tienen
en cuenta los contextos regionales de negocia-
ción con la guerrilla y de apertura democráti-
ca, claves para una acertada apreciación de esa
movilización social, no se perciben los efectos
intimidatorios sobre las élites locales. En la
respuesta violenta de éstas hay que considerar
no sólo la presencia de nuevos propietarios
ligados al narcotráfico, sino también la idea de
proceso de paz y de apertura política que tení-
an los altos mandos de la institución militar. La
asociación directa con la subversión armada de
esas demandas por democratización, reformas
y reconocimiento, sin reconocer la naturaleza
política de la situación, resultó ser fatal.

4. Fuerzas armadas,
autonomía militar
y democratización

L a transformación estatal y la apertura
política iniciada a principios de la
década del 80 coincidió con uno de

los momentos más álgidos de la Guerra Fría y
con la polarización surgida del conflicto cen-
troamericano, hechos que enmarcaron las
oportunidades de democratización que ofre-
cieron esos cambios en la disputa este-oeste,
resaltando su dimensión ideológica. Esto suce-
dió en detrimento de las peticiones por justicia
social, reconocimiento político y reformas de
los sectores movilizados armados y no arma-
dos. En este contexto, las fuerzas militares co-
lombianas, formadas y entrenadas en el marco
de la Guerra Fría para combatir al «enemigo
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interior», se convirtieron en un opositor formi-
dable a los intentos de reconciliación y de
ampliación del sistema político iniciados por
el presidente Belisario Betancur (1982/1986)
(Dávila, 1998; Leal, 1994a, 1994b).

La tensión entre el ejecutivo y el estamento
militar, situación que ha llegado a veces a un
evidente enfrentamiento entre presidencia y
fuerzas armadas 4, ha sido una constante hasta
hoy cuando de conversaciones de paz entre
insurgencia y gobierno se trata. Esa diferencia
de apreciaciones entre estas dos agencias esta-
tales han configurado un «path dependency» 5

que ha limitado los intentos de paz y reducido
las posibilidades de solución política al con-
flicto. Esa rivalidad abierta, y a veces soterra-
da, por el manejo del orden público y la políti-
ca frente a la rebelión armada ha durado cerca
de 17 años, creando el contexto para el desa-
rrollo de los grupos paramilitares y de autode-
fensas. Esa tensión entre las fuerzas militares y
la Presidencia, y la ambigüedad resultante en
la subordinación/autonomía 6 militar frente al
gobierno civil y sus políticas de paz ha sido la
base para la confluencia a nivel regional de los
sectores sociales y políticos descontentos con
una negociación política con las guerrillas.

Ese conflicto por autonomía/subordinación
entre Presidencia y fuerzas armadas –en parti-
cular el ejército– tuvo efectos inesperados en
el nivel subnacional. La inconformidad militar
por las políticas de paz del ejecutivo llevó a la
organización armada a buscar apoyo de las éli-
tes regionales hostigadas por la extracción de
recursos de las guerrillas y acosadas por la
movilización social. Esto fue un hecho duran-
te el inicio de las negociaciones entre gobierno
y guerrilla en la primera parte de los años 80.
En efecto, la sensación de traición sentida por
muchos generales y élites rurales por esas
negociaciones creó un espacio de confluencia
para estos dos sectores (Behar, 1985; Romero,
1999).

Elites regionales y organización militar
coincidieron en su oposición a las políticas de
paz durante el gobierno de Belisario Betancur,
y desde entonces esa coincidencia ha sido defi-
nitiva para los resultados de los intentos de
reconciliación que han pretendido ir más allá
de la mera desmovilización y reinserción de
los guerrilleros, como se ha demostrado con
las FARC y el ELN. Esa concurrencia a nivel
regional, sumada a la inversión de diferentes

narcotraficantes en la compra de predio rurales
y propiedades urbanas a todo lo largo y ancho
del país, evolucionó hacia el fenómeno para-
militar y de autodefensas del presente.

Esa «alianza funcional» entre élites regiona-
les, sectores de las fuerzas armadas y narcotrafi-
cantes en contra de las guerrillas, se fortaleció
aún más con las reformas de descentralización
política y administrativa iniciadas a mediados
de los años 80. En efecto, el balance del poder
político local se vio amenazado. Había una
posibilidad real de que antiguos guerrilleros o
candidatos de los frentes electorales de la
izquierda con aprobación de la guerrilla –Unión
Patriótica, Frente Popular y A Luchar– ganaran
alcaldías y rompieran el monopolio local y
regional de los partidos liberal y conservador,
como resultado del proceso de paz, por un lado,
y de la nueva estructura estatal que permitía la
elección de mandatarios locales, por el otro.

Esto puso al rojo vivo la disputa por el poder
político y burocrático local en 1988, 1990 y
1992, años de las tres primeras elecciones
locales, en las regiones de influencia guerrille-
ra. Esa competencia era un hecho sin prece-
dentes en la historia colombiana, ya que hasta
1988 los gobernadores nombraban a los alcal-
des, luego de que aquéllos eran designados por
el presidente. Pensar que antiguos guerrilleros,
sus voceros o los tradicionales dirigentes de
los frentes electorales de izquierda, pasaran a
ser potenciales líderes políticos con capacidad
de competir por el poder local, agudizó la
intransigencia de muchos años de rencores y
odios acumulados por la guerra irregular.

Mientras se dio ese proceso de radicaliza-
ción y alinderamiento a nivel regional, en el
cual las fuerzas armadas encontraron apoyo y
respaldo, en el plano nacional ocurría lo con-
trario. Ese mayor protagonismo de la institu-
ción militar en el funcionamiento del régimen
político desde mediados de los años 70, la
expuso al escrutinio y crítica de la opinión
pública nacional e internacional. Así, desde el
inicio de las negociaciones entre gobierno y
guerrilla en 1982, esos intentos de ampliación
democrática y de respeto por derechos civiles
y humanos fueron acompañados por un reno-
vado interés de la academia, intelectuales, sec-
tores de los dos partidos tradicionales, perio-
distas y del público en general, por el manejo
del orden y seguridad interna. Igualmente, sec-
tores de la rama judicial y de la sociedad civil
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denunciaron las reiteradas violaciones de dere-
chos humanos y atropellos en contra de oposi-
tores políticos, activistas de izquierda, sindica-
listas, defensores de los derechos humanos o
de la misma población por parte de las fuerzas
militares, lo que también condujo a investiga-
ciones disciplinarias y penales.

La mayor injerencia de la Presidencia en los
temas militares y de defensa, lo mismo que la
discusión pública sobre la amplitud de la juris-
dicción de la institución militar, abrieron un
espacio de debate sobre las competencias y
prerrogativas otorgadas a las fuerzas armadas
por la legislación de estado de sitio casi per-
manente desde los años 60. Esa discusión fue
otra cara de la intensa presión democratizado-
ra y de afirmación de derechos civiles y huma-
nos durante la década de los 80. Estos habían
sido negados en la práctica por la política de
orden público que le dio un tratamiento militar
a las demandas sociales y por ampliación de la
democracia durante el régimen del Frente
Nacional (1958-1974) y su prolongación for-
mal e informal en años posteriores.

Esos intentos del sector civil del estado por
recuperar jurisdicción sobre el orden público y la
defensa de los derechos del ciudadano, en des-

medro de la jurisdicción militar, fueron conside-
rados por los altos mandos como una reducción
de instrumentos para el control de la subversión,
y tuvo como efecto inesperado el reforzamiento
de las alianzas antisubversivas regionales. El
«síndrome de la procuraduría» se le llamó entre
los militares al temor surgido por las posibles
consecuencias legales de «hacer cumplir la cons-
titución». En efecto, ha sido común en el medio
militar decir que «estamos en Cundinamarca (de-
partamento en el centro del país del cual Bogotá
es la capital), y no en Dinamarca», para presionar
por una «legislación de guerra» que les devuelva
las facultades perdidas hace una década, lo que a
juicio del alto mando les facilitaría el control del
orden público. La ausencia de una excepcionali-
dad jurídica que ampare legalmente unas prácti-
cas militares que desconozcan derechos indivi-
duales y colectivos, ha sido la razón aducida por
el ministerio de Defensa para explicar la inefi-
ciencia militar frente a la guerrilla, e indirecta-
mente, el crecimiento de una demanda por segu-
ridad privada, o sea por los grupos paramilitares
(El Tiempo, 18 de agosto de 1999).

Los cuadros que se presentan a continuación
dejan ver importantes tendencias en la juris-
dicción militar sobre diferentes áreas de segu-
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Cuadro 1. Cambio en prerrogativas militares en Colombia, 1974-2000

Función 1974-1981 1982-1990 1991-1997 1998-2000
Ejército/años

Coordinación Alta Alta Moderada Alta-moderada
del sector Defensa
En el sistema judicial Alta Alta-moderada Moderada Moderada
Autonomía potencial
en disturbios y Alta Alta Alta-moderada Alta-moderada
rebeliones internas
En la institución Alta Alta Moderada Moderada-baja
policial
En servicios de Alta Alta Alta-moderada Alta-moderada
inteligencia
En criterios para Alta Alta Alta-moderada Moderada
promociones
Recepción de ayuda
y entrenamiento Moderada Moderada Baja Alta
externo
Control sobre Industria militar Industria militar Industria militar Industria militar
actividad económica ligera, importación ligera, importación ligera, servicios de ligera, servicios de

y venta doméstica de y venta doméstica de seguridad, importación seguridad, importación
armas y municiones armas y municiones y venta doméstica de y venta doméstica de

armas y municiones armas y municiones

Fuente: Dávila, 1998; García-Peña, 1995; Leal, 1994a, 1994b; Reyes, 1990; Torres, 1986.



ridad pública, las cuales indican una conflicti-
va desmilitarización de esos dominios en favor
de un manejo civilista y democrático 7, el cual
ha sido enérgicamente resistido en las regiones
con movilización social y presencia guerrille-
ra. El juzgamiento de civiles por militares fue
una de las primeras prerrogativas que enfrentó
una gran oposición de la sociedad civil e
importantes grupos de la rama judicial en la
década de los 80, hasta que finalmente fue
incluida como prohibición constitucional en
1991. La reforma de la policía en 1993 le otor-
gó mayor independencia de las fuerzas milita-
res, aunque aquélla aún sigue siendo parte del
ministerio de Defensa. El titular de esta carte-
ra es un civil nombrado por el presidente desde
comienzos de la década de los 90, cuando
antes era el oficial activo de mayor antigüedad.
Las promociones ya no son prerrogativa interna
de las fuerzas militares, sino son supervisados
por la Presidencia y bajo una mirada vigilante
de la sociedad civil, ONG’s internacionales y
aún del mismo gobierno de los Estados Uni-
dos. Un área sobre la cual se ha progresado,
pero no lo suficiente, es la de los servicios de
inteligencia, que aún están bajo fuerte influen-
cia militar. La ausencia de discusión amplia y
en el congreso sobre los temas de defensa y
seguridad es aún notable, y más cuando el pre-
supuesto para defensa llegó a 3,6% del PIB en
1998, el más alto de América Latina (Semana-
rio La Nota, # 39, junio de 1999).

Un tema sobre el cual existe muy poca infor-
mación, dados los efectos sobre el comporta-
miento de la institución militar frente a la pobla-
ción, es el de la ayuda y entrenamiento
internacional, en este caso el de la asesoría mili-
tar de los Estados Unidos. Este punto es impor-
tante porque la identidad y cohesión interna de
las fuerzas armadas en América Latina se cons-

tituyeron no sólo en relación con el contexto
interno, sino con gran influencia de[ sistema
internacional, como se demostró durante el
enfrentamiento este-oeste y la Guerra Fría.

Una de las prerrogativas que ha generado
más polarización es la de la amplitud del fuero
militar, por el cual delitos cometidos por miem-
bros de las fuerzas armadas son juzgados por
tribunales militares. Este privilegio, invocando
el espíritu de cuerpo, ha servido para proteger
de sanciones administrativas y penales a miem-
bros de las instituciones castrenses acusados de
violar la ley. Esa tensión entre el estamento
militar, por un lado, y sectores de la rama judi-
cial y de la sociedad civil, por el otro, por la
jurisdicción para juzgar los delitos cometidos
por miembros activos de las fuerzas militares,
ha sido el terreno de una agria disputa desde
finales de los años 70, en particular cuando las
acusaciones se refieren a violaciones de dere-
chos humanos. Los controles que difícilmente
el sector judicial ha logrado imponer al ejerci-
cio de la actividad militar desde los años 80 han
sido considerados por los altos mandos como
serios limitantes de su deber constitucional de
controlar el orden público, en especial en un
período de confrontación armada.

Esa tensión ha tenido importantes repercusio-
nes operacionales dentro de las fuerzas armadas,
y con frecuencia es aducida por el ejército como
generadora de baja moral dentro de sus miem-
bros, responsable de la poca efectividad para
combatir a la guerrilla a pesar de los crecientes
recursos, e indirectamente, propiciadora del
desarrollo de los grupos paramilitares. En el más
reciente episodio por recuperar las funciones de
policía judicial perdidas a finales de los años 80,
el ministro de Defensa Luis Fernando Ramírez
presentó un paquete de reformas para «fortalecer
la capacidad operativa» de las fuerzas militares.
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Cuadro 2. Cambios institucionales en el sector defensa, 1974-2000

1974-1981 1982-1990 1991-1997 1998-2000
Función del congreso Baja Baja Baja-moderada Moderada
en el sector Defensa
Nivel del ministro Oficial de mayor Oficial de mayor Civil nombrado Civil nombrado
de Defensa graduación graduación por el presidente por el presidente
Militar activo Ministro de Ministro de Ninguno Ninguno
en el gabinete Defensa Defensa

Fuente: Dávila, 1998; García-Peña, 1995; Leal, 1994a, 1994b; Reyes, 1990; Torres, 1986.



La reforma contemplaba la ampliación de la
jurisdicción militar en el área de seguridad
pública. El ministro la justificó indicando que
«en la medida en que fortalezcamos a las Fuer-
zas Militares y de Policía con más herramientas
jurídicas para actuar, menos violaciones de dere-
chos humanos tendremos en Colombia». Ramí-
rez agregó que «lo que ha ocurrido es todo lo
contrario, les quitamos herramientas, les quita-
mos facultades, les quitamos autoridad, con lo
que llevamos a que los militares se crucen de
brazos y entonces surja la justicia privada» (El
Tiempo, 18 de agosto de 1999).

Como era de esperarse, la propuesta del
ministro Ramírez fue recibida con enorme
escepticismo por las ONG’s de derechos
humanos, columnistas de la prensa y sectores
de oposición en el parlamento, a pesar de las
aclaraciones de que las nuevas facultades ten-
drían una supervisión estrecha de la Procura-
duría y la Fiscalía. Hay que señalar que duran-
te el período 1991-1997, precisamente después
de la finalización de la Guerra Fría, la ayuda y
asesoría militar de los Estados Unidos a las
fuerzas militares estuvo en su nivel más bajo,
debido al récord de violaciones de derechos
humanos de la institución armada y a la impor-
tancia de este tema en la agenda del gobierno
demócrata que reemplazó a la administración
Reagan en 1992. Conviene recordar también
que el inicio del período coincide con el nom-
bramiento del primer civil como ministro de
defensa en 37 años, y con una mayor injeren-
cia de la Presidencia en materias de seguridad,
financiamiento y organización de las fuerzas
armadas. Esto vino acompañado de un mejora-
miento salarial y de seguridad social significa-
tivo para la oficialidad, y un aumento impor-
tante en la partida militar, la cual llegó al 30%
del presupuesto anual del gobierno central.
Paradójicamente, estos años –especialmente
hacia el final del período– también coincidie-
ron con una de las más agudas crisis institu-
cionales de las fuerzas militares de las últimas
décadas, y precisamente, con el desarrollo y
consolidación del paramilitarismo como orga-
nización con cubrimiento nacional.

Frente a lo anterior, se podría concluir que la
ausencia de vínculo con un liderazgo interna-
cional fuerte que les ofreciera motivaciones ide-
ológicas, políticas y éticas para justificar una
misión dentro de la conflictiva y dividida confi-
guración nacional colombiana –como lo fue en

su momento la Guerra Fría–, y frente a la pérdi-
da de prerrogativas en favor de un poder civil
que tampoco ofrecía ese liderazgo, sectores sig-
nificativos de las fuerzas armadas optaron por
continuar operando con la misma lógica de con-
siderar a sectores de la población como un
«enemigo interior», como lo habían hecho en el
pasado, sin importar el cambio en la nueva
agenda internacional, sin explorar posibilidades
de reconciliación, y más grave aún, sin poner
atención a las credenciales de los compañeros
de ese viaje antisubversivo. Valdría la pena
reflexionar sobre la responsabilidad que le cabe
a las administraciones liberales en esa ausencia
de liderazgo político. No en vano el período
1986-1998, tiempo en el cual se desarrolló y
consolidó el paramilitarismo, la responsabilidad
presidencial recayó en ese partido.

Si bien, parte del origen de esa autonomía
militar frente a la Presidencia puede ubicarse
en la resistencia de las élites regionales a las
políticas de paz –y en general a las interven-
ciones del Estado central que conlleven res-
ponsabilidades sociales o ciudadanas como
extinción del latifundio, respeto a derechos y
libertades laborales y civiles, pago de impues-
tos sobre propiedad rural, etc. y al apoyo de
este sector a la política de «mano dura» favo-
recida por algunos sectores en el ejército (Ver
Romero, 1999), también hay que considerar
los efectos de la bipolaridad internacional du-
rante la Guerra Fría. El inicio de las conversa-
ciones de paz en 1982 dan una imagen clara. Si
las condiciones domésticas no favorecieron la
iniciativa del presidente Betancur, aún menos
lo hizo la situación internacional. La Guerra
Fría estaba en su momento más alto en los
años 80. En Centroamérica, la administración
Reagan apoyó abiertamente a la oposición
armada al régimen sandinista, a la contra in-
surgencia en El Salvador y Guatemala, y pro-
tegió vehementemente su patio trasero en el
Caribe. El presidente Reagan llamó luchado-
res por la libertad» a la contra» nicaragüense,
un término que le ofreció a los sectores más
duros de los militares colombianos una justifi-
cación política y moral para sus llamados a
que los propietarios asumieran su propia
defensa. Esos grupos dentro de las fuerzas
armadas necesitaban reivindicar su violencia
en contra de reformadores y radicales, y así
responder a las acusaciones de violación de los
derechos humanos. Lewis Tambs, embajador

284 Mauricio Romero



norteamericano en Colombia en los primeros
años de los años 80 contribuyó a enmarcar a
los rebeldes izquierdistas como criminales
comunes, acuñando el término «narcoguerri-
lla», el cual aludía al papel de los insurgentes
como mediadores entre traficantes de drogas y
campesinos cultivadores de coca.

Las negociaciones de paz de los años 80
indicaron la dificultad para crear una nueva
comunidad política y redefinir el sistema bipar-
tidista. Las conversaciones de paz revelaron lo
inflexible de las identidades moldeadas duran-
te el prolongado conflicto armado en el marco
de la Guerra Fría. El caso de las fuerzas arma-
das durante la década de los 80 revela cómo sus
identidades se forjaron en relación con los
actores domésticos, y también en relación con
los foráneos. Las negociaciones indicaron que
las fuerzas armadas eran responsables no sólo
frente a actores domésticos, sino también fren-
te a actores internacionales, en este caso el
gobierno republicano de los Estados Unidos.
La asimetría de las relaciones entre los Estados
Unidos y un país como Colombia enseña que
no sólo la política internacional de un país
pequeño está limitada, sino también su política
interna: un proceso de reconciliación nacional
es a la vez doméstico e internacional. Los obs-
táculos para fortalecer el Estado nacional
colombiano y sus instituciones a través de la
redefinición de la comunidad política, revela-
ron la profundidad en que los intereses, imáge-
nes y representaciones favorecidos por el Fren-
te Nacional y la Guerra Fría estaban
entretejidos en la cultura política colombiana.
Que las fuerzas armadas, apoyadas por élites
regionales y narcotraficantes convertidos en
terratenientes confrontaran las políticas de paz
de la presidencia revela la intensidad del anta-
gonismo. Pocos anticiparon la magnitud del
proceso provocado por esa reacción.

5. Años 90: paramilitares,
autodefensas

y reconocimiento político

D e los grupos de sicarios iniciales al
servicio de narcotraficantes de
mediados de los años 80, a la orga-

nización contrainsurgente nacional del presen-

te, es mucho lo que esas agrupaciones han
cambiado en relación con los propósitos origi-
nales, las alianzas que han establecido y la pro-
tección política obtenida. De ser guardianes de
las nuevas haciendas adquiridas por individuos
asociados al trafico de droga, pasaron a coope-
rar con las fuerzas de seguridad del ejército
para eliminar a civiles vinculados a los frentes
electorales de la izquierda o sospechosos de
prestarle servicios a la subversión, y luego a
formar parte de un proyecto más amplio de
reconstrucción del orden rural. Este, de acuer-
do con las regiones en donde han logrado
dominar, se acerca a un sistema político cor-
porativo, en algunos casos basado en la gran
propiedad ganadera o agroindustrial.

Aunque el término usado para su denomina-
ción ha sido un tema de debate 8, en este estu-
dio se consideran paramilitares a los grupos
armados organizados para realizar operaciones
de limpieza política y consolidación militar,
previas al dominio territorial de un área, mien-
tras autodefensas se refiere a las agrupaciones
organizadas para defenderse de un agresor y
mantener el control de un territorio, sin preten-
siones de expansión. Es decir, la diferencia
está en el carácter agresivo o defensivo del
grupo. Si bien ese elemento analítico tuvo
razón de ser para ayudar a diferenciar el origen
de algunos grupos de autodefensas que reac-
cionaron frente a la extracción de recursos y el
autoritarismo de la guerrilla, puede ser enga-
ñoso para apreciar la evolución del conflicto, y
más en situaciones tan fluidas como la colom-
biana, en donde la polarización del enfrenta-
miento ha tendido a que esas diferencias ini-
ciales entre autodefensas y paramilitares se
hayan reducido.

Actualmente, la Autodefensas Unidas de
Colombia, AUC, están compuestas por seis
grupos 9, de los cuales las Autodefensas Cam-
pesinas de Córdoba y Urabá, ACCU, es el sec-
tor más importante, el que ejerce el liderazgo,
y además, el único que tiene presencia nacio-
nal. El estado mayor de las AUC está com-
puesto por un miembro de cada una de las seis
autodefensas que la componen, aunque las
ACCU tienen un representante adicional. Cada
autodefensa es autónoma en su financiamien-
to, expansión o alianzas, siempre y cuando se
mantenga fiel a su prédica contrainsurgente. Si
bien los orígenes regionales de los diferentes
grupos son muy diversos, se puede adelantar
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una hipótesis sobre la confluencia de cuatro
factores que hicieron posible su surgimiento:
élites regionales dispuestas a apoyar política-
mente y a financiar los aparatos paramilitares;
asesoría, o por lo menos cooperación, de sec-
tores de las fuerzas militares; liderazgo de gru-
pos o individuos vinculados al narcotráfico; y
suficiente presión política y militar de la gue-
rrilla, o sus aliados, para mantener unidos a tan
variada clase de opositores.

En sus inicios, se pueden ubicar dos núcleos
principales de donde surgieron y evoluciona-
ron los grupos conocidos de hoy. Primero, la
conformación del grupo Muerte a Secuestra-
dores, MAS, por narcotraficantes alrededor de
1981 (Castro, 1996). El objetivo era eliminar a
aquellos delincuentes comunes o guerrilleros,
que habiendo observado las evidente muestras
de riquezas de este sector emergente decidie-
ron extraerle recursos a través de la extorsión
o el secuestro. El MAS nació ligado estrecha-
mente con fuerzas de seguridad del ejército y
la policía, lo que facilita entender la amplia-
ción de los objetivos iniciales de la alianza
hacia otros de mayor envergadura y cobertura,
una vez los nuevos grupos emergentes conso-
lidaron su poder económico como importantes
propietarios e inversionistas rurales y urbanos.

El segundo núcleo se puede ubicar en la
organización, dotación y entrenamiento de
grupos de autodefensa por la XIV Brigada del
ejército en el Magdalena medio durante los
primero años de la década del 80 (Medina,
1990). Estos grupos armados conformados por
finqueros y hacendados ricos, tuvieron como
propósito inicial protegerse de las FARC, pero
pasaron pronto bajo el control del cartel de
Medellín, y luego se constituyeron en la base
de los sicarios que eliminaron candidatos a
corporaciones públicas o presidenciales de la
Unión Patriótica, la Alianza Democrática M-
19 (dos grupos de izquierda surgidos del pro-
ceso de paz de la década del 80), jueces, perio-
distas, sindicalistas, o todos aquellos que se
enfrentaron al narcotráfico como Luis Carlos
Galán, candidato presidencial del liberalismo
y considerado seguro vencedor de las eleccio-
nes para presidente de 1990.

Durante el período 1991-1992 hubo casi un
año de cese de hostilidades, como resultado de
las discusiones de la asamblea constituyente y
la promulgación de una nueva constitución en
1991, lo mismo que del abandono de las armas

por el Movimiento 19 de Abril, M-199; el Ejér-
cito Popular de Liberación, EPL; y el Movi-
miento Quintín Lame (la Corriente de Renova-
ción Socialista del Ejército de Liberación
Nacional, ELN, lo hizo en 1993). Esto tuvo co-
mo contraparte que en las regiones con in-
fluencia de los grupos guerrilleros desmovili-
zados, los paramilitares también iniciaran un
proceso de desarme, al menos parcial. Un caso
significativo y con efectos a nivel nacional fue
el del departamento de Córdoba y la vecina
zona bananera de Urabá. Aquí el EPL tenía su
principal zona de influencia, al igual que la
familia Castaño y su ejército privado, con su
hermano mayor Fidel a la cabeza. La desmovi-
lización del EPL y su conversión en un movi-
miento legal –Esperanza, Paz y Libertad– fue
seguida por el anuncio de Fidel Castaño de la
distribución de cerca de 16.000 hectáreas de su
propiedad a campesinos pobres o víctimas del
enfrentamiento armado, y de la organización
de FUNPAZCOR –Fundación para la Paz de
Córdoba–, encargada de brindar asesoría téc-
nica y financiera a más de 2,500 familias favo-
recidas.

A pesar de los acercamientos y ensayos para
superar el conflicto que la apertura política y
los nuevos espacios institucionales de la cons-
titución de 1991 permitieron en Córdoba du-
rante 1991-1992, la inercia de la guerra termi-
nó por imponerse de nuevo (Romero, 1999).
Como los espacios geográficos dejados por el
EPL fueron ocupados por las organizaciones
guerrilleras que no participaron en el proceso
de paz –en especial por las FARC–, esto llevó
a la reactivación del aparato militar de la fami-
lia Castaño en 1993. Ahora bajo el nombre de
Autodefensas Campesinas de Córdoba y Ura-
bá, ACCU, el rearme y reorganización de este
grupo incluyó un apoyo social y político más
amplio y organizado, y una sofisticación del
discurso, acorde con su intención de convertir-
se en un aparato político-militar similar al de
las guerrillas. Para 1995 el grupo ya había rea-
firmado su papel de fuerza contra insurgente,
reemplazando paulatinamente a las fuerzas de
seguridad del ejército, y montado una red de
comunicación radiotelefónica que sólo en Cór-
doba permitió a 950 fincas ganaderas de la
región estar en contacto permanente (Revista
Semana, # 669, 28 de febrero de 1995).

Esta forma de información y comunicación
instalada en los territorios controlados por las
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ACCU, sirvió de modelo para las cooperativas
de seguridad CONVIVIR propuestas por el
ministro de Defensa, Fernando Botero, con el
entusiasta apoyo del ejército, durante la admi-
nistración del presidente Ernesto Samper
(1994-1998) 10. Si bien se aclaró que las CON-
VIVIR eran más que todo una red de inteli-
gencia dirigida por civiles y en coordinación
con las fuerzas militares, para beneficio de los
habitantes de una región determinada, existía
el riesgo de que se terminara autorizando le-
galmente el funcionamiento de los grupos pa-
ramilitares, ante la imposibilidad de las autori-
dades centrales de vigilar el funcionamiento de
esas asociaciones, el tipo de armamento que
utilizaban y las labores que desempeñaban.
Como las críticas y las denuncias sobre coinci-
dencias entre paramilitares y CONVIVIR
aumentaron, la Corte Constitucional declaró
estas asociaciones «opuestas a la Constitución
Política y a la Ley» (Revista Alternativa, # 16,
diciembre de 1997).

Al mismo tiempo, este aparato militar surgi-
do en Córdoba y Urabá, impulsó desde 1995,
en su nueva etapa como ACCU, la agrupación
de las diferentes autodefensas y paramilitares
del país bajo una misma sigla y mando. Carlos
Castaño, hermano de Fidel y ahora comandan-
te de las ACCU, logró conformar un frente
político-militar con proyección nacional en
1997, denominado Autodefensas Unidas de
Colombia, AUC, el cual opera como una avan-
zada militar anticomunista, en «defensa de la
propiedad privada y la libre empresa», organi-
zación que ofrece su modelo de seguridad a
propietarios de otras regiones del país afecta-
dos por la guerrilla. Definidos como una
«organización civil defensiva en armas» 11,
obligada a asumir su protección frente a la
extracción de recursos y amenaza contra la
vida por parte de la subversión, justifican la
limpieza política por el «abandono del Estado»
de sus funciones de seguridad frente a los pro-
pietarios. A pesar del cambio operativo de las
ACCU hacia formas de autoridad menos arbi-
trarias en las zonas donde ha logrado consoli-
dar su control, el carácter agresivo y expansi-
vo de su actividad hace que las ACCU sigan
siendo asociadas con el paramilitarismo,
dimensión que sus jefes tienden a soslayar, en
favor de una imagen como la autodefensa, más
propicia para su proyecto de restauración del
orden rural.

Un rasgo que sorprendió de la nueva etapa
iniciada por las ACCU fue la pretensión de
organización político-militar, similar a la gue-
rrilla, y la búsqueda de reconocimiento políti-
co. Si bien su objetivo no era enfrentar al Esta-
do, sino suplir sus «debilidades», ese giro
corresponde a un cambio significativo en su
composición. Aunque parezca paradójico, las
ACCU en su nueva etapa absorbió parte de los
combatientes y cuadros políticos del antiguo
EPL y de otros organizaciones de izquierda,
los cuales mantenían una honda confrontación
con las FARC desde los años 70 en la región,
y en general habían iniciado una crítica en
contra de los métodos de la guerrilla en sus
relaciones con las comunidades campesinas.
Así, para mediados de los años 90 las ACCU
eran una alianza aparentemente insólita, y no
sin tensiones, entre negociantes y empresarios
vinculados con el narcotráfico, ganaderos y
agroexportadores, y exguerrilleros o antiguos
militantes de la izquierda legal o revoluciona-
ria, coalición que se mantenía unida dada la
dimensión del objetivo común por enfrentar.
Si bien, no ha sido claro cuál ha sido el papel
y la posición de ese grupo venido desde la
izquierda en la jerarquía de las ACCU, además
de proveer mandos militares y experiencia de
trabajo político y social con la población civil.

Esa nueva composición de las ACCU se
reflejó en cierta distancia, al menos en el dis-
curso, frente al ejército, los partidos tradiciona-
les y el mismo narcotráfico, y un fortaleci-
miento de las solidaridades internas creadas
alrededor de la consolidación del aparato mili-
tar y político. Otra característica que afloró con
la nueva composición fue el inicio de progra-
mas de producción, educación y promoción
comunitaria en las zonas de influencia de las
ACCU, lo cual aumentó su base social, ya no
sólo con respaldo dentro de los propietarios
pudientes, sino entre grupos de menores ingre-
sos beneficiados con los programas de promo-
ción social. Los años del gobierno Samper
(1994-1998) se pueden considerar como un
período de ajuste de esa inusual coalición, en la
que se pudieron observar dos líneas de acción
independientes, sin ser contradictorias. Una
relativa a la legalización de las CONVIVIR e
impulsada por el grupo de empresarios y gana-
deros, y otra interesada en un reconocimiento
de las autodefensas como actor político legíti-
mo y liderada por los llamados ex guerrilleros.
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La misma presión del gobierno de los Esta-
dos Unidos y de las organizaciones internacio-
nales de derechos humanos sobre la adminis-
tración Samper para que reaccionara frente al
evidente crecimiento paramilitar, también tuvo
efectos cohesionadores. El sólido respaldo
social dentro de los propietarios logrado por
las ACCU en Córdoba lo atestigua la carta que
75 ganaderos enviaron al ministro de Defensa
en enero de 1997, por la persecución contra
Carlos Castaño y los anuncios públicos ofre-
ciendo 500 millones de pesos de recompensa
por informaciones sobre su paradero. La carta
dice, «Castaño nos quitó el miedo y nos ense-
ñó a pelear contra nuestro enemigo» (El Tiem-
po, 18 de enero de 1997), señalando la trans-
formación del comportamiento político de este
grupo social, el apoyo relativo a la autoridad
central en esta región del país y la solidez de
las lealtades locales y regionales, en contrapo-
sición con las nacionales, que han logrado las
ACCU.

6. Ley, democratización
y aparatos armados

A lo que no hace referencia la carta
es que para Castaño el enemigo
fundamental ha sido la población

civil. El mismo lo afirma:

«en guerra, un civil desarmado es un térmi-
no relativo. Dos tercios de la guerrilla son
miembros desarmados que operan como
población civil, y colaboran con la guerrilla»
(Castro, 1996).

Esta concepción del conflicto ha convertido
en «objetivo militar» a cualquier individuo que
las autodefensas consideren sospechoso, lo
cual no es difícil. Otro término acuñado por
esa manera peculiar de entender la crítica y el
disenso es el de «parasubversivo», que puede
ser cualquiera en desacuerdo con las ALIC y
sus diferentes componentes. La romería de
intelectuales, profesores universitarios, perio-
distas o simple activistas de derechos humanos
o sindicalistas exilados en el exterior o en un
silencio forzado por las acusaciones de «para-
subversivos» ha venido creciendo desde 1998,
y se suma a los dos millones de desplazados

por el conflicto en los últimos seis años y a la
crisis de violación de derechos humanos evi-
dente desde la década de los 80.

Lo que no deja de ser preocupante es la per-
sistente relación entre sectores de las fuerzas
armadas y paramilitares observada en varias
regiones del país, lo mismo que algunas de las
coincidencias ideológicas y operativas entre
estos dos aparatos armados, los cuales quieren
derrotar a la guerrilla de las FARC y el ELN
sin establecer y mantener una posición ética y
moral superior. Si bien las fuerzas militares
han sido uno de los sostenes del fragmentado
régimen bipartidista (bastante cuestionado, por
16 demás), también se han convertido en un
obstáculo institucional para la consolidación
de la democracia y una salida negociada al
conflicto (Dávila, 1998). En efecto, los hechos
más recientes tienen que ver con el retiro de
tres comandantes de brigada entre abril y agos-
to de 1999, acusados de promocionar grupos
paramilitares o permitir el ataque de éstos a
poblaciones desarmadas en dos de la zonas
más álgidas de enfrentamiento con la guerrilla,
con más de un centenar de civiles asesinados.
Se trata del general Rito Alejo del Río, coman-
dante de la XVII Brigada con sede en Urabá,
general Fernando Millán, comandante de la V
Brigada con sede en Bucaramanga, y el gene-
ral Alberto Bravo, sucesor del anterior en la
misma jurisdicción. A pesar de los reiterados
anuncios de los altos mandos de que esa alian-
za no es un política institucional, la periódica
repetición de hechos similares hace pensar que
debe existir una tendencia al interior de las
fuerzas militares que mantiene viva esa rela-
ción, y que de paso, desacredita a toda la insti-
tución al mostrar unos militares violando la
misma ley que dicen defender.

Hay que reconocer también que parte de las
condiciones políticas para el sorprendente
avance de los grupos paramilitares en los últi-
mos dos años surgieron con el boicoteo electo-
ral de la guerrilla, especialmente del ELN,
durante las elecciones municipales de finales
de 1997. Esto fue claro en el sur del departa-
mento de Bolívar, área que forma parte del
Magdalena medio, región de un intenso con-
flicto armado, desplazamiento y masacres en
los años recientes. Ese saboteo impidió que
candidatos con gran aceptación popular llega-
ran a las alcaldías o enfrentó a grupos impor-
tantes de la población con la guerrilla, como
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sucedió en Santa Rosa del Sur, Simití, y San
Pablo –todos en el sur de Bolívar–, hasta hace
unos años considerados baluartes políticos de
la guerrilla, municipios que hoy se oponen a
una zona de distensión para el ELN, similar a
la de las FARC en el sur del país. La guerrilla
desconoció no sólo decisiones sobre participa-
ción electoral que comunidades enteras habían
tomado, sino también se enfrentó con grupos
de las élites tradicionales de esos municipios,
hechos que aprovecharon los enemigos de la
guerrilla para denunciar su autoritarismo y pre-
sentar la llegada de los paramilitares como una
oportunidad para el ejercicio de la libertad. Un
sentimiento similar también surgió luego del
éxodo campesino del sur de Bolívar hacia
Barrancabermeja –Magdalena medio– a finales
de 1999, debido al férreo manejo que se le dio
a la organización de los marchistas durante su
permanencia en el casco urbano de Barran-
cabermeja.

El caso del sur de Bolívar muestra que si
bien las nuevas posibilidades de participación
ofrecidas por la descentralización ha sacudido
a las organizaciones sociales del tutelaje bipar-
tidista, permitiendo una mayor pluralidad y
autonomía en su interior, también han permiti-
do cuestionar las formas de ejercicio del poder
por parte de la guerrilla. Sobre los errores y
autoritarismo de ésta, los paramilitares y sus
aliados han logrado crear un público que coin-
cide con su propuesta o con puntos de ella, así
no estén de acuerdo con el terror de sus méto-
dos. Si bien el uso de la violencia en contra de
la población civil sospechosa de auxiliar a la
guerrilla, usualmente la más pobre, ha sido una
rasgo de las operaciones paramilitares, no hay
que olvidar que grupos políticos y sociales
concretos se han beneficiado de los efectos de
ese terror, creando una base política poderosa,
que por silenciosa, no quiere decir que no está
maquinando en la sombra.

Además de la tensión mencionada entre el
ejecutivo y las fuerzas militares por la defini-
ción de las políticas de paz, hay que llamar la
atención sobre una nueva zona de conflicto
entre militares y otra sección del estado forta-
lecida por la constitución de 1991. Se trata del
sector judicial, con la Fiscalía a la cabeza, y de
una serie de instrumentos de defensa del ciu-
dadano frente a abusos de autoridad por parte
de funcionarios estatales. A ese fortalecimien-
to institucional corresponde también una

mayor conciencia de la noción de derechos y
demandas democráticas de diferentes sectores
sociales del país, la cual se ha consolidado
desde inicios de los años 90. Sin embargo, este
avance parece que no ha sido bien entendido
por grupos influyentes en la institución militar,
haciendo salvedad de la policía, cuerpo que
inició una transformación en 1993 y que está
aún en proceso. En efecto, tal vez la mayor
queja del ejército en la actualidad se refiere a
las posibilidades de que sus miembros sean
«judicializados» o acusados de violar los dere-
chos humanos. Es lo que un comentarista de
prensa cercano a la fuerza armada calificó
como «el Estado contra el ejército» (El Espec-
tador, 16 de septiembre de 1999: columna de
Plinio Mendoza), acusando a la Fiscalía de un
«guerra jurídica» en contra de la organización
armada.

En el fondo de esta nueva tensión, esta vez
no con los intentos de paz de la Presidencia,
sino con la aplicación de la ley y defensa del
ciudadano por parte de la Fiscalía, se encuen-
tra también la concepción del conflicto que
aún persiste en el ejército, o al menos dentro
de sus aparatos de seguridad, y la caracteriza-
ción como «enemigo interior» de todos los que
no acepten sus postulados estratégicos. Esto
está a tono con la idea de que la lucha demo-
crática y por reforma del régimen, en un con-
texto de enfrentamiento armado de baja inten-
sidad como el colombiano, es una «guerra
subterránea». Así lo expresa el general activo
Adolfo Clavijo, quien considera que esa gue-
rra «se dirige y pelea desde los escritorios,
desde los escenarios políticos y democráticos
universales, desde nuestras propias institucio-
nes políticas, económicas, jurídicas, diplomá-
ticas y sociales, es una guerra que se ha
enquistado en los medios de comunicación
masiva para inclinar la balanza a favor de esta
insurgencia terrorista» (El Espectador, 30 de
septiembre de 1999: columna de Plinio Men-
doza). En la amplitud e imprecisión de la ante-
rior línea de argumentación se podría incluir
casi cualquier actividad y hacerla aparecer
como si favoreciera el terrorismo. Algo similar
sucede con el incriminatorio concepto de
«para subversivos» de las AUC.

Es conocido que las ACCU se han converti-
do en los años recientes en refugio de militares
empapelados», según el uso coloquial, o acu-
sados de violar los derechos humanos, según
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afirma la Fiscalía. El influjo reciente ha sido
tal, que ha generado roces aún en la misma
coalición de los tres sectores que componen
las ACCU, en particular de parte del grupo
identificado como «ex guerrilleros», quienes
han perdido terreno frente a los recién llega-
dos. En mayo de 1999 Castaño reconoció que
trece oficiales del ejército habían ingresado a
las ACCU, no por violar la ley, sino como
resultado de «la desmoralización en el ejérci-
to». El jefe de escolta del mismo Castaño es un
capitán desertor del ejército. «Es que a uno lo
quieren empapelar a toda hora», se queja el ex-
capitán, al tiempo que rechaza los controles de
las autoridades civiles. Este ex-oficial del ejér-
cito fue alumno de las Escuela de las Améri-
cas, ubicada en Fort Benning, Georgia, famo-
sa por los cursos de contrainsurgencia y por el
récord de violaciones de derechos humanos de
sus graduados (El Espectador, 18 de mayo de
1999: entrevista a Carlos Castaño), de acuerdo
con sus opositores en los Estados Unidos.
Además, el nuevo frente de las ALIC en el
Valle del Cauca está compuesto por militares
retirados, según sus mismos anuncios 12. Igual-
mente, de 388 miembros de las fuerzas milita-
res dados de baja, entre otras razones por vio-
laciones de derechos humanos a finales del
año 2000, aproximadamente 50 fueron recluta-
dos por Castaño (El Espectador, 21 de octubre
de 2000). Es decir, existen oficiales, o se
podría pensar un sector amplio dentro de las
fuerzas militares y del cuerpo de sus miembros
retirados, quienes piensan que la institución
armada debería estar por encima de la ley,
como fuero especial de su actividad. O más
aún, un sector para el cual el fin justificaría
cualquier medio.

7. Conclusiones

E l presente trabajo ha mostrado el
paramilitarismo y las autodefensas
en un marco analítico distinto a los

usualmente usados para aproximarse al tema.
Ese marco es el de la modernización política
iniciada en 1982 con las negociaciones de paz
entre gobierno y las guerrillas izquierdistas, la
apertura política, y luego con la descentraliza-
ción y la primera elección de alcaldes en 1987.
El énfasis en los efectos del paramilitarismo

sobre las posibilidades de democratización ini-
ciadas en 1982, quiere llamar la atención sobre
la extraordinaria movilización social por dere-
chos y democracia impulsada por una impre-
sionante variedad de actores regionales, secto-
riales y nacionales desde finales de los años
70. La atención casi exclusiva dirigida a las
guerrillas y las reacciones en su contra han
opacado esas demandas por justicia y recono-
cimiento, en favor de una perspectiva en
donde los actores armados han sido casi los
protagonistas exclusivos, y por lo tanto, alre-
dedor de los cuales se han centrado las nego-
ciaciones de paz. Al aproximarse al surgimien-
to de aparatos armados no estatales de
orientación política opuesta a la de las guerri-
llas, en un contexto de transformación estatal y
cambio en los equilibrios políticos, el texto
busca ubicar a los paramilitares como parte de
una confluencia más amplia de oposición a
cualquier reforma que redistribuya, como con-
secuencia de una negociación exitosa con los
insurgentes, el poder y la riqueza en el sector
rural. El artículo no afirma que esa confluencia
haya sido el resultado de un proyecto definido
de antemano por una cúpula opuesta a las
negociaciones de paz y las posibles reformas,
sino más bien la consecuencia de diferentes
procesos que fueron confluyendo en su desa-
rrollo hacia un mismo propósito: detener a
cualquier precio las redefiniciones de poder y
riqueza que traerían una incorporación exitosa
de la guerrilla a los sistemas políticos regiona-
les en donde tiene –o tuvo– influencia.

El texto señala dos períodos bien definidos
en el origen y desarrollo del paramilitarismo:
el primero, de surgimiento disperso y sin arti-
culación entre los diferentes grupos, antes de
la constitución de 1991, la cual fue en parte
resultado de esa gran presión democratizadora,
frente a la cual los afectados reaccionaron de
forma violenta, pero dispersa. El segundo, de
articulación y expansión, después de 1992,
cuando el fracaso de las negociaciones con las
FARC, el mayor grupo guerrillero, llevó a un
agudizamiento del conflicto armado. Para este
segundo período ya hay establecidas etapas en
la forma de conquista de territorios por parte
de los paramilitares: un primer momento de
incursión militar, masacres y «ablandamiento»
de los posibles apoyos civiles y sociales de la
guerrilla, con el fin de aislarla y cortarle cual-
quier nexo con la población. Un segundo
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momento de consolidación, repoblamiento e
iniciativas económicas con el apoyo de élites
locales desafectas de los insurgentes, y una ter-
cera etapa de legitimación del nuevo orden a
partir de inversiones estatales y privadas
(CINEP-Justicia y Paz, 1997). Estos tres pasos
es lo que los «paras» llaman «recuperar terri-
torios para la institucionalidad», que no signi-
fica sino el más crudo frentenacionalismo en
sus peores momentos de los años 60 y 70, y su
reducida agenda pública de seguridad y orden.
Ha sido como devolverse 40 años en la lenta y
conflictiva modernización política del país,
pero ahora con una corrupción rampante y gru-
pos armados defendiendo intereses de élites
locales.

La llave maestra que desencadenó las dife-
rentes dinámicas para la confluencia mencio-
nada han sido los intentos de modernización
política impulsados desde la Presidencia a tra-
vés de las negociaciones de paz, las cuales,
junto con la apertura política y descentraliza-
ción, abrieron oportunidades para la acción
colectiva a los diferentes actores regionales,
pero en particular a aquellos en busca de justi-
cia social y reconocimiento. Para entender el
esquema analítico propuesto es importante
tener presente la interacción permanente entre
lo regional, lo nacional y lo internacional, y
cómo los actores locales respondieron a aper-
turas o cierres en las posibilidades de acción,
efecto de políticas nacionales reformistas o de
«mano dura», y de la influencia de los contex-
tos internacionales en los ámbitos de acción
local. Esa tensión entre la Presidencia y la ins-
titución militar en lo relativo a la política de
paz, y la confluencia entre élites regionales y
los sectores más recalcitrantes de las fuerzas
armadas en la oposición a las negociaciones,
crearon el espacio para el surgimiento de los
grupos paramilitares, y sin buscarlo, el fortale-
cimiento de sus promotores iniciales: los nar-
cotraficantes. De esto se podría concluir que la
expansión del narcotráfico es un resultado del
fracaso de la negociaciones de paz, y no al
contrario, que su crecimiento ha alimentado la
agudización del conflicto armado. El orden de
la secuencia es clave, porque de la primera se
deduciría que un proceso de paz exitoso lleva-
ría a una solución para la erradicación de los
cultivos ilícitos y el tráfico de estupefacientes,
mientras que de la segunda se inferiría que
escalando una solución militar se acabaría con

el narcotráfico, y así se conseguiría la paz a
través de la asfixia económica de la guerrilla y
su debilitamiento militar, pero con poco o nin-
gún espacio para reformas políticas.

El trabajo identifica tres actores claves en
esa reacción en contra de la modernización
política: el narcotráfico, las élites económicas
y políticas locales, en su mayoría cercanas al
partido liberal, y sectores de las fuerzas arma-
das. De los tres actores mencionados, el análi-
sis le da al papel de las fuerzas armadas y su
concepción del conflicto armado un mayor
peso explicativo en la trayectoria que ha toma-
do una posible democratización y la visible
disolución estatal de la última década en
Colombia. Con todo, el trabajo también ha
tenido en cuenta la ausencia explícita de un
liderazgo civilista en los sectores políticos, en
particular en el partido liberal, grupo que tuvo
las riendas del poder nacional, con mayorías
parlamentarias, entre 1986 y 1998. Las estrate-
gias apegadas a concepciones de la Guerra
Fría para resolver la confrontación armada,
bien sean por acción o por omisión, han con-
vertido a la población civil en el principal
blanco, y dentro de ésta, a los agentes indivi-
duales y colectivos que pueden –o hubieran
podido– impulsar un mayor –e indispensable–
cambio democrático en Colombia. Pretender
romper los lazos entre la subversión y la
población por medio del terror y el asesinato,
sin un proceso político y reformista de por
medio, que muestre las bondades del cambio
por vías no violentas, es adoptar tácticas de
genocidio, como en efecto Castaño lo acepta.
El jefe de las AUC, a nombre de la libertad,
puede haber aislado territorios de la violencia
guerrillera, pero a costa de las posibilidades de
democratización y sembrando el miedo. Las
víctimas de los militares golpistas del Cono
Sur en los años 70 conocen bien el argumento.
Y los resultados también.

NOTAS

1 Ver informe del Procurador General de la Nación,
Carlos Jiménez Gómez, febrero 19 de 1983; y el reporte
sobre paramilitarismo elaborado por el Departamento
Administrativo de Seguridad (DAS), bajo la dirección
del General de la policía Miguel Maza Márquez. Parte de
éste fue publicado por la revista Semana como «El dos-
sier paramilitar», abril 11-17 de 1989.

2 Ver el debate parlamentario de agosto de 1987, en el
que el ministro de Defensa, general Rafael Samudio y el
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ministro de Justicia, Juan Manuel Arias, justificaron y
apoyaron los grupos de autodefensa campesina. El Tiem-
po, agosto 28 de 1987.

3 Ver discurso de Fernando Botero, primer ministro
de Defensa del gobierno liberal del presidente Ernesto
Samper (1994-1998), en el congreso ganadero de octu-
bre de 1994. También hay que recordar que el término
autodefensa fue el usado en el informe sobre los «grupos
de justicia privada» del entonces ministro de Gobierno
liberal, César Gaviria, en 1987.

4 El episodio más reciente de esa tensión fue la
renuncia del ministro de Defensa, Rodrigo Lloreda, en
mayo de 1999, debido a desacuerdos con la decisión de
la Presidencia de prolongar la zona de despeje para las
FARC. Esto sucedió pocas semanas después de que la
Presidencia pidió el retiro de dos generales acusados de
promover grupos paramilitares, decisión controvertida
dentro del estamento militar. En solidaridad con el
ministro renunciante, la plana mayor de las fuerzas arma-
das amenazaron con renunciar: 17 generales, encabeza-
dos por el comandante del ejército, y más de 100 coro-
neles y mayores, además de otros oficiales y
suboficiales. También se rumoró sobre amenazas de
posibles deslizamientos de oficiales y soldados bajo su
mando, hacia los grupos paramilitares y de autodefensa
(ver el semanario Cambio # 311, mayo 31-junio 7 de
1999).

5 Esta expresión se refiere a la trayectoria seguida por
un fenómeno social, en la cual las decisiones de los
implicados, o los resultados previos, van delineando un
camino o reduciendo las posibles alternativas disponi-
bles para los sujetos –individuales o colectivos– involu-
crados. De esta forma, la evolución de un fenómeno
determinado se limita a las variaciones dentro de unos
parámetros ya previsibles. Las negociaciones de paz ini-
ciadas en Colombia en 1982 son un buen ejemplo. Cada
gobierno ha iniciado conversaciones con la guerrilla
desde entonces, siguiendo un libreto similar: un primer
año de grandes expectativas, seguido de acusaciones de
las Fuerzas Armadas poniendo en duda la buena fe de la
guerrilla, luego se pasa a acusaciones mutuas sobre
incumplimiento de lo pactado, y finalmente estanca-
miento del proceso. Al menos esta ha sido la trayectoria
con las FARC. El intento de negociación del presidente
Pastrana es el quinto desde 1982.

6 Esta polaridad no significa que un extremo excluya
al otro. Más bien, hace referencia a un continuo a lo largo
del cual hay movimiento permanente, unas veces más
cerca de un extremo que del otro, dependiendo de las
condiciones que la afecten. Así, no hay situaciones de
absoluta autonomía o absoluta subordinación, sino dife-
rentes combinaciones.

7 Se diferencia civilista de civil, porque hay civiles
con una concepción más militarista de la solución de los
problemas sociales y políticos que los mismos militares.
De igual forma, hay militares más civilistas que los mis-
mos civiles.

8 El ejército considera que en sentido estricto los para-
militares son las guerrillas, mientras que éstas denominan
paramilitares a las fuerzas de contrainsurgencia y encu-

biertas del ejército. A su vez, los grupos que los medios de
comunicación y los académicos consideran como parami-
litares, rechazan este apelativo y se llaman así mismos
autodefensas, mientras que éstos reservan la palabra para-
militar para las fuerzas de seguridad del ejército.

9 Además de las ACCU están las Autodefensas Cam-
pesinas de los Llanos Orientales, Autodefensas Campe-
sinas de Cundinamarca, Autodefensas Campesinas de
Casanare, Autodefensas Campesinas de Santander y Sur
del Cesar, y Autodefensas Campesinas del Magdalena
Medio. Recientemente se creó un frente nuevo en el
Valle del Cauca, pero no está claro aún si es una avanza-
da de las ACCU o tiene estructura y base regional autó-
noma. De acuerdo con volantes repartidos en Cali, este
frente está compuesto por militares retirados de las fuer-
zas militares.

10 El ministro Botero fue uno de los primeros funcio-
narios de alto rango en renunciar al ser acusado, y luego
condenado, por recibir cerca de 6 millones de dólares del
cartel de Cali para financiar la campaña que concluyó
con la victoria presidencial del candidato liberal Ernesto
Samper (1994-1998).

11 Documento de las Autodefensas Unidas de Colom-
bia, AUC, en las que se declaran movimiento político-
militar, julio de 1997.

12 Ver nota 10.
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